
 

 
 

Municipio de                                  
   GILBERT                                        
   Entre Ríos                                  ORDENANZA Nº351/08.-              

                                                   GILBERT, 03 de noviembre  de 2008.-                       
                             

 

La H. JUNTA DE FOMENTO 
 

DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
 

Sanciona y Promulga la siguiente 
 

O R D E N A N Z A: 
 

Artículo 1º.-: Establécese la presente Ordenanza como complementaria al Decreto 
Nº030/08 del 01 de septiembre de 2008, en referencia a disposiciones sobre el Cementerio 
local.- 
 
Artículo 2º.-: Determínase que la compra de un nicho, de acuerdo a los valores 
establecidos en el mencionado Decreto, será por el término de 35 años, vencido ese plazo, 
el titular a cargo deberá renovar la concesión del mismo, abonando nuevamente el valor del 
nicho a esa fecha. En el caso de que no se renueve, previo aviso, se depositarán los restos 
en el Osario existente en el lugar.- 
 
Artículo 3º.-: Dispónese que la cuota anual por nicho y sobre tumba es de $20,oo.- 
(PESOS VEINTE ) y el panteón de $100,oo.- ( PESOS CIEN).- De igual manera regirá lo 
establecido en el artículo 2º, en el caso que no se abonen las cuotas anuales por un 
término de cinco años consecutivos.- 
 
Artículo 4º.-: Determínase en el caso de construcción de un panteón, el interesado deberá 
abonar a este Municipio, el 5% (cinco por ciento) sobre el costo total del mismo, contra 
entrega de certificación de costos.- 
 
Artículo 5º.-: En el caso de sobre tumbas y panteones, el Municipio autoriza a determinar 
el lugar de ubicación de las mismas, siendo por cuenta del interesado, en sobre tumbas, 
hacer el cavado y cierre de la misma. En los nichos, el Municipio se hace cargo del cierre 
con pared de rafia.  
  
Artículo 6º.-: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
 
SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 03 de noviembre de 
2008.- 
 



Votan por la afirmativa los Sres. Vocales abajo firmantes.- 
 
 
 
 
 
 
 
 Fournier Monica D.                                                  Dr. Jorge A. Holzmann 
Secretaria de Gobierno                                                   Intendente 
 
Aizaga José A.                                                                 Aizaga M. Estela 
 
Constantino A. Fabián                                                     Ferrer Ernesto R. 
 
Sittner M. Silvina                                                              Treise Liana M. 


